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Radicado: 2021-00414 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que por secretaria se efecto la liquidación de 

costas, así mismo que el demandado presentó memorial contentivo de derecho de petición y contestación de la 

demanda extemporánea teniendo en cuenta que el presente asunto ya cuenta con sentencia debidamente 

ejecutoriada. Ingresa para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2021 00414 

 

En Virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial, el juzgado 

dispone:  

 

 

1.Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado se ajusta a derecho, de conformidad a lo establecido en el numeral 

1 del artículo 366 del Código General del Proceso, este Despacho le imparte 

aprobación.   
 

2.  Reconocer a la Dra. Judith Yanet Rodríguez Beltrán como apoderada del 

demandado José Eulices Espinosa Barbosa, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido.   

 

3. No tener en cuenta la contestación de demanda y excepciones 

propuestas por el demandado a través de apoderada judicial, por 

presentarse de manera extemporánea, téngase en cuenta que el 

demandado fue notificado en debida forma del presente asunto, quien 

dentro del término legalmente concedido permaneció silente, por lo que el 

Despacho mediante proveído de fecha 25 de marzo del 2022, emitió 

decisión de fondo en el proceso y se encuentra debidamente ejecutoriada.  

 

4.  De otra parte, no hay lugar a resolver el derecho de petición presentado 

por el señor José Eulices Espinosa Barbosa, por cuanto el mismo resulta 

improcedente dentro de las actuaciones judiciales, máxime, cuando como 

en el presente caso, el peticionario se encuentra representado por 

apoderada judicial.  
 

5. Previo resolver lo que en derecho corresponda, sobre la entrega de títulos 

judiciales a la parte demandante, por secretaría procédase a la verificación 

correspondiente en la plataforma del Banco Agrario, toda vez que de las 

documentales adosadas por el extremo demandado, se puede evidenciar 

que si bien existen depósitos por concepto de cánones de arrendamiento, 
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los mismos no se encuentran a ordenes de este Despacho judicial, ni para el 

presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
JS 

  

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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